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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 24 de octubre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............    3,123
Libras ................................. .*... 30,660
Dólares  ..................................  10,950
Francos suizos .......................  252,970
Francos belgas .........    21,900
Florines .................. 1....... 288,157
Escudos ..................................... 38,036
Coronas suecas .....................  2,116
Coronas danesas .................... 1,585
Coronas noruegas .................. 1,533
Deutschmarks ........................  2,607

( í )  Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y  DE COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exterior.—Dirección 
General de Cooperación 

Económica

Nota.— Esta Dirección General hace 
saber a las Entidades que deseen concu
rrir a las invitaciones de ofertas para el 
suministro de mercancías con cargo a la 
Ayuda Americana, objeto de las subauto- 
rizaciones que a continuación se deta
llan, que podrán recoger las oportunas es
pecificaciones técnicas en el domicilio 
social de los titulares de las subautoriza- 
ciones.

Autorización: 52-22-050-8-60158.
Subautorización: 60158-1.
Titular: Instituto Nacional de Indus

tria. Plaza de Salamanca, 8. Madrid
Mercancía: Equipos de manipulación 

de cenizas.
Valor en dólares: 350.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 

30 de noviembre de 1956.
Origen: Todo el mundo, excepto Ru

sia y países satélites.
Madrid, 20 de octubre de 1956*.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

Concurso-subasta

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de seiscientas viviendas de «tipo 
social» y quince locales comerciales en 
Tornero (Madrid), acogidas a los bene
ficios que establecen la Ley de Viviendas 
de Renta L i m i t a d a ,  de 15 de julio 
de 1954; el Reglafnentp para su aplica
ción y los Decretos-leyes de 14 de mayo 
de 1954 y 3 de abril de 1956, y de las que 
es promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por él Arquitecto don Enrique 
García Ormaechea.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de veintisiete millones qui
nientas noventa y ocho mil setecientas 
ochenta y ocho (27.598.788) pesetas con 
cincuenta y nueve (59) céntimos.

La fianza provisional que para parti

cipar en el conc^rso-usbasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado Provincial 
de Sindicatos de Madrid, es de doscien
tas diecisiete mil novecientas noventa y 
tres (217.993) pesetas con noventa y cua
tro (94) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cuatro
cientas treinta y cinco mil novecientas 
ochenta y siete (435.987) pesetas con 
ochenta y ocho (88) céntimos.

I I .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Madrid, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
eA que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que- han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
Técnica de la Obra Sindical déi Hogar 
d ? la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, sita en la avenida de José Anto
nio, núm. 69, en la Jefatura Nacional de 
la citada Obra (paseo del Prado, núme
ros 18 y 20, Madrid) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, núm. 21, Madrid), en los días y horas 
hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si
guientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional o 
dentro de los , diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN. 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la. Obra Sindical del Hogar nd hu
biere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco
nómicas-jurídicas. En el mismo plazo de
berá el adjudicatario formalizar mediante 
escritura publica el correspondiente con
trato definitivo de ejecución de obras, las 
cuales deberá iniciar, caso de no existir 
contrato provisional, dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas ̂ en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso-subasta 

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en la que se especificará con toda clari
dad y en letra el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte

en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida, se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.° Carnet. Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con Responsa
bilidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la 
Sociedad iicitadora.

4. °  Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fian
za provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9.0 Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración, y en su caso com- 
robantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contra
tar. con ■ el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos en lo que al concurso- 
subasta se refiere en los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: 1̂ Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario técnico de la 
Óbra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto asesor de 
la indicada Obra; Administrador e In
terventor Delegados de la C. N. S. y el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres ad
mitidos a la s u b a s t a ,  adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía dé las proposicio
nes se decidirá por sorteo.

Terminado el remíate, si no hay Recla
mación, se devolverán a los licitadores1 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per-
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derá la fianza provisional y se anulará 
ei remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato de construcción o ejecu
ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales v del 
timbre del Estado.

Madrid, 10 de octubre de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo. ,

4.168—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA

 N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Monar Herrero 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller de encuadernación.
Producción: Se encuadernarán unos 400 

libros, término medio por día 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

10.311—0.
ALAVA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Postigo
Sánchez. V.

Domicilio: Cercas Bajas, 1 y 3.
Objeto: Ampliar su industria de fundi

ción de metales y mecanizado de piezas 
de valvulería y grifería, instalando cuatro 
tomos mecánicos, un revólver barra hasta 
35 milímetros, una fresadora, para au
mentar su producción en 2.000 kilogramos 
de piezas

La maquinaría a instalar ser£ de pro
cedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cados presenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado ejemplar debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en estas oficinas, Dato, núme
ro 49, entresuelo.

Vitoria, 3 de octubre de 1956.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

10.276—0.
Peticionario: Textil Alavesa, S. A. 
Domicilio: Vitoria. Carretera de Cas

tilla, número 32.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de etiquetas, nombres y marcas 
tejidas, instalando seis telares de cintas 
equipados con maquinita Jaquaor, para 
obtener un aumento de producción de me
tros 65.000.'

La maquinaria a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantbs se consideren perjudi
cados présenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado ejemplar debida, 
mente reintegrados, dentro del* plazo de 
diez  ̂días, en estas oficinas, Dato, núme
ro 49, entresuelo.

Vitoria, 3 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

10.277—0.

Peticionario: Medrano Hermanos, So
ciedad Regular Comanditaría.

Domicilio: Carretera de Bilbao.

Objeto: Ampliar la producción de su 
industria de construcción de maquinaria 
con destino principalmente a obras pú
blicas, minería, etc.

Producción de la ampliación: Hormi
goneras de 75 a 1.000 litros de capacidad: 
doscientas.

La maquinaria a ampliar y materias 
primas serán de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cados con la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
ejemplar debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en estas ofici
nas, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 3 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

10.279—0.
ALMERIA

N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Rámiro Peris Borrás 
Objeto: Ramal trifásico a 25.000 voltios, 

de 200 metros de longitud, y transforma
dor reductor en dáseta de 75 KVA., 25.000' 
230-133 voltios.

Emplazamiento: Ni jar, finca Los Herra
das.

Presupuesto: 134.283 pesetas.
Maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunds, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, ‘ 147).

Almería, 6 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Péréz Cáscales 

10.346—0.

BALEARES 
T r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A. 
Capital: 30.000.000 de pesetas. 
Emplazamiento: Palma de Mallorca. 
Objeto: Instalación de una nueva es

tación de transformación y distribución 
subterránea en sustitución de la existen
te en caseta. Características, 200 KVA., 
5 000/220-127 voltios.

Esta isdustria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 2 de octubre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.320—0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan E. Brazis Llom- 
part.

Capital: 500.000 pesetas. 
Emplazamiento: Palma de Mallorca. 
Objeto: Fabricación de redes de nay- 

lon a máquina, instalándose la maquina
ria siguiente, a importar de Suecia: una 
máquina de preparar el hilo: una mán 
quina de bobinar el hilo: una máquina! 
de tensar las redes; una máquina para 

. controlar la temperatura; una máquina 
para controlar la resistencia del hilo; 
un telar para tejer las rede$; recambios 
y herramientas diversas. Valoración apro
ximada: 415.000 pesetas.

Producción: 30.000 redes, valoradas en 
1.000.000 de pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industríales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan -suminis
trar elementos cuya importación se soli

cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, en triplicado ejemplar, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 

'de esta Delegación de Industria.
Palma de Mallorca, 2 de octubre de 1956. 

El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
10.321—0.

BURGOS
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Afrodisio Pérez Or
tega.

Emplazamiento: Burgos.
Capital en la ampliación: 60.000 (se

senta mil) pesetas.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar en su obrador de confitería una 
sección de elaboración de caramelos, ins
talando un Vacuum de 50 kilogramos de 
capacidad y demás elementos accesorios.

La citada maquinaria es de proceden
cia nacional:

Producción: 30.000 (treinta mil) kilo
gramos de caramelos al año.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 28 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

5.352—0.
L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Francisco Miralpeix.
Emplazamiento: Burgos.
Capital: No varía, siendo el total de 

1.400.000 (un millón cuatrocientas mil) 
pesetas, y de 400.000 (cuatrocientas mil) 
pesetas el valor de la nueva instalación.

Objeto de la solicitud: Se trata de le
galizar en su taller de fundición la ins
talación de dos tornos, uno de dos metros 
de distancia entre puntos y el otro de 
cuatro metros de distancia entre puntos; 
un taladro; dos equipos de soldadura 
eléctrica de 7,5 Kw.; una cizalla de un 
metro.

La citada maquinaria es de proceden
cia nacional.

Producción: No varía.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 9 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monis.

5.354—0.
N u eva  in d u s t r ia

.Peticionario: Don Clemente Eguiluz, en 
nombre de la Sociedad a constituir «La
minación, S. A.»

Emplazamiento: Miranda de Ebro
Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar un tren de laminación con sus hor
nos de fuel-oil y de carbón y demás ele
mentos auxiliares para obtener peí files 
pequeños destinados a la construcción.

La maquinaria indicada es de proce
dencia nacional.

Producción: 1.200 (mil doscientas) to
neladas anuales de pequeños perfile® des
tinados a construcción.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 3 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monis.

5.353—0.
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P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Compañía Industrial Azu
carera, S. A.

Emplazamiento: Aranda de Duero.
Capital: No varía, siendo de 4.000.000 

de pesetas el correspondiente a la nueva 
instalación.

Objeto de la petición: Se trata de ins
talar en su fábrica de azúcar la siguien
te maquinaria:

Un tubo' alternador de 900 Kw., en 
sustitución de otro de 640 Kw., a jmpor- 
.tar de Suiza; dos centrífugas de 48 pul
gadas, en sustitución de cuatro centrí
fugas de 42 pulgadas, a importar de In
glaterra: dos cortarraíces de 1.650 mm. de 
diámetro, en sustitución de otros de 1.625 
milímetros, de procedencia nacional.

Producción: No varía.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 11), en triplicado ejemplar, dê  
bidamente reintegrados, en el plaZo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 28 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

5.351—0.
GUIPUZCOA 

L ín e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Ayuntamiento de Tolosa.
Objeto: Instalar una línea eléctrica de 

tendido aéreo para suministro de ener
gía de H. I. Iberduero, S. A., a la subes
tación de la Empresa Municipal, en To
losa. Derivada del apoyo 10“ de la Or- 
máiztegui-Hernani. Trifásica cable Al-Ac 
de 46,24 milímetros cuadrados pimple cir
cuito, sobre apoyos de hormigón. Longi
tud, 899 metros en cinco alineaciones 
rector. Corriente alterna trifásica 50 Hz 
a 30 KV. *

Presupuesto del proyecto, 143.912,22 pe
setas.

Sin importaciones. *
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 ue septiembre de 1939.

San Sebastián, 3 de octubre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.268—0.
L e g a l iz a c ió n  s u b e s t a c ió n

Peticionario: Iberduero, S. A. San Se
bastián.

Objeto: Legalización de una subesta
ción transformadora instalada en Elgói- 
bar, barrio Urasandi. Instalación tipo in
temperie, con pórtico de entrada para do
ble circuito a 30 kV., con sus seccionado
res y fusibles y pararrayos; máquina de 
900 kVA. 30/5 kV.; estructura para los 
interruptores automáticos, equipo de ma
niobra y protecciones lado secundario, bar 
tería condensadores 540 kVAr a 5 kV.; 
pórtico para salidas a 5 kV. Para mejora 
de la red de distribución a 5 kV. en la 
zona de Elgóibar.

Presupuesto del proyecto: 439.843,10 pe
setas.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Ordep ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 3 de octubre de 1956.— 
El Ingen¿ero Jefe, Daniel Laffitte.

10.269—0 .
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Fernando Larrea Ar- 
tola. Vergara.

Capital: 760.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

recambios para vehículos motorizados.
Producción: Pernos de ruedas, billones 

de soporte de mangueta; espárragos de 
culata; rótulas, barras, brazos y bolas de

dirección; brazo eje, horquillas, cubo co
jinete, palanca patilla; tomillo con tuer
ca de reglaje, embrague y motor; punta 
y tuerca retén cojinete semieje y espá
rragos paliers flotantes, 95.000 kilos al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez dias, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 29 de septiembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.270—0.

MURCIA 
A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Ortiz Iz
quierdo.

Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia).
Capital: 59.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de carpintería con los elementos 
siguientes: un aparato de sierra de 0,80 
metros, mía cepilladora y una fijadora. .

Producción: Trabajos de carpintería
por un valor de 136.000 pesetas al año.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza .de 
Orcasitas, número 1.

Murcia, 25 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

10.271—

Peticionario: Doña Encarnación López 
Macanás.

Emplazamiento: Espinardo (Murcia),
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de esencias y ju
gos de naranja y limón instalando una 
nueva sección de fabricación de envases 
de hojalata.

Capacidad de producción: 800 botes de 
5 kilogramos y 1.750 botes de 1/2 kilogra
mo diarios.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qüe se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 24 de septiembre de 1956—El5 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

10.273—0.
N u e va  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Joaquín y don Jo
sé Pascual Martínez.

Emplazamiento: Espinardo (Murcia).
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de artícu
los de plástico con los elementos siguien
te^: Una máquina de inyectar con motor 
acoplado de 3 KVA. y calefacción eléc
trica, moldes y útiles varios.

Producción: 3.000 kilogramos anualts.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas

de esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas. numero 1.

Murcia. 25 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero
Sánchez.

10.272—0.
OVIEDO 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Astilleros Castropol, S. L
Objeto: Establecer una industria de 

construcción y reparación de embarcacio
nes de madera en Castropol, compuesta 
por elementos mecánicos de procedencia 
nacional, con una potencia eléctrica de 
25 CV.

Capital: 300.000 pesetas.
Producción: Construcción y reparación 

de embarcaciones de madera.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes, en el plazo de diez días, ante 
esta Delegación, por duplicado y debida
mente firmados y reintegrados.

Oviedo. 2 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

10.322—0.
SEVILLA 

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Construcciones Salanue- 
va, S, A.

Emplazamiento: San Juan de Aznalfa- 
rache (Sevilla).

Capital actual: 5.000.000 de pesetas.
Capital de la ampliación: 1.052.062 pe

setas.
Objeto de la petición: Autorización pa

ra ampliar- su industria de fabricación 
de material cerámico para la construc
ción, con la maquinaria a importar si
guiente: Un molino de muelas para la 
trituración de piedras, un grupo prensa 
de hélice universal de vacío y mezcla
dora de dos ejes de vacío, un cortador 
universal automático de construcción es
pecial para la fabricación de piezas de 
forjados hasta 500 milímetros, un cortar 
dor universal automático para cortar la
drillos de fachada de cara vista, dos vol
quetes lanzaderas de 2,8 metros cúbicos 
de capacidad provistos de su motor co
rrespondiente.

Se hace pública dicha petición para 
que los fabricantes de maquinaria e in
dustriales dél ramo que se * consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos en esta Delegación de Industria, 
dentro del plazo de diez días»

Sevilla, 24 de septiembre de 1956. El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán.

748—0.

Peticionario: Don José Alvarez Macías.
Emplazamiento: Palmar de T r o y a

(Utrera).
Capital actual: 30.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 100.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Autorizar la am

pliación de maquinaria de su industria de 
panadería, mediante la instalación de una 
amasadora mecánica, una refinadora de 
masa, un motor térmico 'de 10 CV. y mo
dificación del homo existente.

Capacidad d© producción: 350kilogra
mos de pan diarios.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados en esta 
Delegación de Industria los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días.

Sevilla, 16 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán.

10.308—0 .
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L e g a l iz a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Antonio Caves- 
tany Bastida.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Autorizar fun

cionamiento de industria de cerrajería, 
carpintería metálica y cercados metá
licos.

Producción: 152 kilogramos fabricados 
por año.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que consideren oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 5 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán.

10.467—0 .

Peticionario: Lino-Textil, S. L.
Emplazamiento: Ecija.
Cápital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Autorizar insta

lación para el aprovechamiento de borras 
y estopas, procedentes de fibras natura
les d© lino y cáñamo, para producir el 
artículo denominado «lana artificial».

Producción anual: 150.000 kilogramos 
de lana artificial.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes ppr duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla. 8 de septiembre de 1939.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera.

10.298—0 .
TARRAGONA 

A m p lia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Font Golaróns.
Emplazamiento: Cbnstanti (Tarrago

na).
Capital industrial: 40.500 pesetas.
Capital ampliación: 23.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de tejas y ladrillos.
Producción a n u a l  de la industria:

500.000 piezas.
Producción ampliación: 1.000.000 de

piezas anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la Rambla del Gene
ralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 8 de octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

10.342—0.
VALENCIA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  /

Peticionario: Don José Parra Duart.
Capital: 160.000 pesetas.
Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de grasas industriales sustitu
yendo la actual caldera de 200 litros por 
otra de 700 litros de capacidad.

Producción anterior:
Grasa para carros: 4.000 kilos por año.
Grasa para maquinaria: 67.000 kilos 

por año.
Producción ampliación:
Grasa pára carros: L000 kilos por año.
Grasa para maquinaria: 24.000 kilos 

por año. ¡

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria de 
Valencia, plaza de Alfonso el Magnáni
mo, número 6.

Valencia, 14 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

10.326—0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Rodrigo Saiz.
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de chapas de madera partiendo 
de la madera en rollo.

Capacidad de fabricación:. 100.000 me
tros cuadrados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la . misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, en el plazo 
de diez días, por triplicado, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 25 de septiembre de 1956,—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

10.327—0.
ZAMORA 

L ín e a s  e l é c t r i c a s

Peticionario: Don Santiago Cid Piorno.
Emplazamiento: Zamora.
Capital: 57.660 pesetas.
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica aérea trifásica a 5.500 voltios, de 
450 m. de longitud, con conductores de 
hierro galvanizado de 3 mm. de diámetro, 
que tendrá su origen en una línea pro
piedad del peticionario y de don Eusebio 
Arenal y don Mateo Sevilla, y su final 
en un centro de transformación de in
temperie de 5 KVA., a 5.500/220-127 vol
tios.

Los elemento? de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dehtro del 
plazo de djez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Viriato, 3.

Zamora, 26 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

10.323—0.

Peticionario: Don Mariano Caro Car- 
bajal. -
• Emplazamiento: Matilla de Arzón.

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una línea eléc

trica trifásica a 13.200 voltios, de 440 me
tros de longitud, que tendrá su origen en 
la línea propiedad de don Juan Otero 
Colino y su final en un centro de trans
formación con transformador de 10 KVA., 
a 13.200/220-127 voltios, en la finca deno
minada «La Mata». . '

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma .presenten, por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Viriato, 3.

Zamora, 26 de septiembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja.

10.324—0.

Peticionario: Don Julio López Ruiz.
Emplazamiento: Villalpando.
Capital estimado: 116.214 pesetas.

Objeto: Instalación de una linea trifá
sica a 20.000 voltios de 4.724 m. de lon
gitud, con conductores de hierro galvani
zado de 4 mm. de diámetro, que tendrá 
su origen en la subestación de Villal
pando y su final en un centro de trans
formación con transformador de 40 KVA., 
destinado a usos agrícolas.

Los elementos serán de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten, por duplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del * 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Viriato, 3.

Zamora, 27 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Miaja. N

10.325—0.
ZARAGOZA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Pascual García Cer- 
vero.

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 115.000 pesetas.
Objeto: Tejar sargas azules de algodón.
Producción anual: 20.000 trajes-buzo y

5.000 camisas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, ios 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126.

Zaragoza, 4 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe, G. Renom de Padreny.

10.333—0.

Peticionario: Don José Casado Serrano.
Emplazamiento: Zaragoza.
Objeto: Tejer sargas azules de algodón.
Capital: 125.000 pesetas.
Producción anual: 20.000 trajes buzo 

y 5.000 camisas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esia 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126.

'Zaragoza, 4 de octubre de 1926.—El In
geniero Jefe, G. Renom de Padreny.

10.334—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
ALMERIA 

N u ev a  in d u s t r ia

Por don Antonino Verde González se 
ha solicitado autorización de esta Jefa
tura para establecer una nueva indus
tria de molienda de yeso en el paseo de 
Cervantes, dentro del casco urbano de 
Berja.

Elementos de la instalación: Un mo
lino marca Crirpat de ocho martillos, 
acoplado a motor marca Cenemesa, de 
6 H. P. de potencia y 1.500 r. p. m.

Capacidad de producción: Unas 12.000 
toneladas anuales.

Valor total de la instalación: 35.000 
pesetas.

Materias primas: Piedra de yeso arran
cada de cantera propia y cocina en la 
misma cantera.

Todo el montaje es de procedencia na
cional.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 156 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, se hace público a fin de que 
cuantas personas se consideren afectadas
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ppr la misma presenten ios escritos que 
estimen oportunos en la Jefatura del 
Distrito Minero de Almería, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio

Almería, 31 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

10.307-0.

PALENCIA 

A m p l i a c i ó n  y  m o d e r n i z a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Ruifernández Hermanos.
Ubicación: Términos de Hornillos de 

Cerrato y Torquemada (Palencia).
Objeto de la petición: Instalar un hor

no rotativo de cocción continua de yeso, 
mecanizando la carga y descarga del 
mismo.

Producción de yeso: 100 Tm. diarias.
Maquinaria: Suministrada por «Talle

res Mercier, S. A.» (Zaragoza).
Materiales: Nacionales.
Capital a invertir: 1.698.186 pesetas.
Se hace pública esta petición para1 que 

las personas o entidades que se conside
ren perjudicadas presenten sus reclama
ciones por triplicado y debidamente rein
tegradas, dentro del término de diez días, 
a partir de esta publicación, en esta Je
fatura de Minas, sita en la avenida de 
Modesto Lafuente, número 20

Palencia, 19 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano García- 
Lomas.

747-0.

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
DE G A N A D E R I A

MADRID 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Roiz Morante.
Emplazamiento: Avenida de la Albu

fera, 16, Madrid.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

morcillas.
Producción anual: 15.666 kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles, puedan 
presentarse laá reclamaciones por cuadru
plicado contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 31 de octubre de 1956.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

10.348—0.

Peticionario: Don Emilio Canet Mas- 
grau.

Emplazamiento: Pellejeros, 4. Madrid.
Objeto: Instalación de un taller de ela

boración de tripas.
Producción anüal: 8.500 madejas.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días hábiles, puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadru
plicado contra la autorización de dicha 
industria, ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 11 de octubre de 1956.—El Jefe 
del Servicio,. Esteban Ballesteros.

10.349—0 .

BARCELONA 

I n s t a l a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Amalia Hernández 
Lacárcel.

Industria: Tablajería de équidos.
Emplazamiento: Santa Coloma de Gra- 

manet.
Capacidad de venta: El cupo que se le 

asigne por la Dirección General de Ga
nadería.

Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin» de que, 

en el plazo de diez días, puedan presen

tarse en esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (paseo de San Juan, núm. i, 
tercero, primera) las reclamaciones sus
critas por cuadruplicado que se conside
ren oportunas.

Barcelona, 6 de octubre de 1956.—El 
Jefe del Servicio, A. Puigdollers.

5.390—0.

N u e v a  i n d u s t r i a
i

Se hace constar que la industria cuyo 
anuncio fué publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 276, fe
cha 2 de los corrientes, página 3438, cuyo 
peticionario es don Andrés Sánchez Tu
gas, de Santa Mana de Palautordera, 
debe entenderse se trata de «Industria 
de Refrigeración de Leche, extremo que 
no se hizo constar en el anterior anuncio 
per omisión involuntaria.

Barcelona, 6 de octubre de 1956.—El 
Jefe del Servicio, A. Puigdollers.

5.350—0 .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio Santana 
Suárez, en representación de «Piensos 
Compuestos Canarios. S. A.», en vías de 
constitución.

Objeto de la petición: Fabricación de 
piensos Compuestos completos 

Capacidad de producción: 3.000 kilos 
hora.

Maquinaria y materias primas: De 
procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten en este Servicio (Tria- 
na, 18, 2.°) por cuadruplicado las alega
ciones que estimen en el plazo de diez 
días, a contar de la publicación dé este 
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de 
septiembre de 1956.—El Inspector Veteri
nario Jefe (ilegible).

10.274-0

Peticionario: Don August Brunet.
■ Objeto de la petición: Instalar una 

chacinería menor (chacinería Brunet).
Capacidad de producción: 36.500 kilos 

de cerdo y 30.000 kilos de vacuno.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten en este Servicio (Tria- 
na, 18, 2.°) por cuadruplicado, las ale
gaciones que estimen en el plazo de diez 
días, a contar de la publicación de este 
anuncio

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de 
septiembre de 1956.—El Inspector Vete- i 
rinario Jefe (ilegible).

10.275-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia* de accidente de tra
bajo ocurrido el día 12 de junio de 1955 
falleció en Madrid el obrero Sergio Alon
so Matesanz, de sesenta y un años de 
edad, natural de La Losa (Segovia), hijo 
de José y de Catalina, domiciliado en 
Bocángel, 21, Madrid, que trabajaba al 
servicio de Pedro Ruipérez Palacios.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 19 de octubre de 1956.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A Y U N T A M I E N T O S

SANTA MARIA DE LA ALAMEDA

El día 22 del próximo mes de noviem
bre tendrá lugar en el Salón de Actos 
de este Ayuntamiento, bajo mi presiden
cia o de quien legalmente me sustituya, 
con asistencia de un funcionario del Dis
trito Forestal y del Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto, la subas
ta siguiente:

A las doce horas, la subasta de 605 pi
nos, con volumen de 261.988 metros cú
bicos de madera en rollo, en pie y con 
corteza, por el precio base de 93.063.37 
pesetas y un precio índice de 139.595,06, 
cupo de traviesas.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, todos los días labo
rables hasta las once horas del día se
ñalado para la subasta.

Las proposiciones optando a la subasta 
ta se presentarán en pliego cerrado has
ta la hora antes del señalado para la 
subasta, en la Secretaría del Ayunta
miento, acompañando a aquéllas la car
ta de pago que acredite haber hecho el 
depósito del 5 por 100 d e l. importe de 
la tasación en la Caja General o en al
guna de sus Sucursales o en Arcas Mu
nicipales ; también acompañarán decla
ración jurada por la que los lidiadores 
declaren no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad c 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación.

La fianza definitiva que habrá de pres
tar el adjudicatario, se elevará ai veinte 
por ciento del importe alcanzado en la 
subasta, en el plazo de diez días, a par
tir de la notificación de la adjudicación.

Las proposiciones, reintegradas debida
mente, se ajustarán al modelo oficial.

Caso de quedar desierta esta subasta 
se celebrará la segunda, a los diez días 
naturales (o al siguiente, si fuera festi
vo), contados desde el siguiente al de la 
celebración de la primera subasta.

Santa María de la Alameda, 17 de oc
tubre de 1956.—El Alcalde. Jacinto Peña.

4.133—0:

ILUSTRES COLEGIOS NOTARIALES

BARCELONA

Se hace saber que don Agustín Peyra 
Oliva, Notario que fué de este Colegio, 
con residencia en -Vilasar de Mar, y an
teriormente de Santa Bárbara, cesó en 
el cargo por fallecimiento, habiéndose 
solicitado la devolución de la fianza que 
tenía constituida para el desempeño del 
mismo.

Y en conformidad a lo ordenado en 
el artículo 32 del Reglamento Notarial, 
se publica el presente anuncio, a fin de 
que si alguien tuviere que deducir al
guna reclamación la formule ante la 
Junta directiva de dicho Colegio dentro 
del plazo de un mes, contado desde el 
día de esta inserción.

BaVcelona, 12 de septiembre de 1956. 
El Decano, Enrique Gabarro.

10.284-P.

BURGOS

La Junta Directiva de este Ilustre Co
legio se halla ’ instruyendo expediente 
para la devolución de fianza que tenia 
constituida para responder del ejercicio 
de su cargo el Notario que fué de esta 
ciudad 'de Burgos don Felicísimo Rodrí
guez Estalot, quien la desempeñó' hasta 
el día 7 de noviembre de 1955, en que 
falleció.'

Sirvió también las de Villarino (Cá- 
ceres), Montalbán (Zaragoza), Cárbone- 
ro el Mayor (Madrid), Hervás y Don
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Benito (Caceres), Cartagena (Albacete) 
y Lugo (Coruña).

Lo que se hace saber para que los 
que tuvieran que hacer alguna reclama
ción la formulen ante esta Junta Direc
tiva en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Burgos, 11 de septiembre de 1956.—El 
Decano .'ilegible).

10.283-P.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
E I C A S A

Riegos y Cultivos de Canarias, S. A.
Se convoca a¿ los señores accionistas 

de la Empresa á Junta general extraor
dinaria. que se celebrará el próximo día 

9 15 de noviembre de 1956, en primera 
convocatoria, y el día 17 del mismo mes 
y año, en secunda, ambas a las siete de 
la tarde y en el domicilio de la Socie
dad, rambla de Pulido, números 23 y 25, 
de ésta, para tratar oel siguiente orden 
del día:

1.° Ampliación de capital.
2.° Creación de acciones especiales.
3.° Modificación de los Estatutos so

ciales.
4.° Otorgamiento de poderes.
Santa Cruz de Tenerife, 21 de octubre 

de 1956.—El Presidente, Víctor de Urru- 
tia.

10.634-P.

R I C A S A

Riegos y Cultivos , Canarias, S. A.
Se convoca a los señores acciopistas 

de la Empresa a Junta general ordina
ria, que se celebrará el próximo día 18 
de noviembre de 1956, en primera con
vocatoria, y el día 20 del mismo mes y 
año, en segunda, ambas a las once de 
la mañana y en el domicilio de la So
ciedad, rambla de Pulido, números 23 y 
25, de ésta, para tratar y, en su caso,

. aprobar la Memoria ael ejercicio 1955/56 
y las cuentas, balance y resultados del 
mismo.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de octubre 
de 1956.—El Presidente, Víctor de Urru- 
tia

10.635-P.

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE CAPITA
LIZACION, S. A.

Resultado del sorteo de amortización 
de títulos realizado el día 20 de octubre 
de 1956:

U S B  G D M G Z C  Y Ñ Q
O P N  J R K  LL X  L N Ñ H
Madrid, 20 de octubre de 1956.—Com

pañía Occidental de Capitalización, So
ciedad Anónima.—El Director general. 
P. P. (ilegible).

10.581-P.
CONSTRUCCIONES BLOCFORT, S. A.

BARCELONA /

Avenida Generalísimo Franco, 367

C o n v o c a t o r ia

En virtud de reunión del Consejo de 
' Administración celebrada el pasado día 

13 de octubre actual, en el domicilio so
cial de la Compañía mercantil «Cons
trucciones Blocfort, S. A.», calle del Ge
neralísimo Franco, número 367, se acor
dó la celebración de Junta general ex
traordinaria de accionistas para el día 
6 de noviembre del presente año y hora

a las cuatro y media de la tarde, en pri
mera convocatoria, y en su caso, para 
el siguiente, día 7, a la misma hora, a 
celebrar en el local social de la Compa
ñía, y cumplidos todos los preceptos le
gales, dar cuenta de la marcha y des
envolvimiento general de la Sociedad.

Barcelona, 14 de octubre de 1956.—El 
Presidente.

10.583-P

LA ALGODONERA DE GIJON, S. A.

Por acuerdo del Consejo d$ Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas para el día 
14 de noviembre próximo, a las diez de 
la mañana, en el edificio social, avenida 
de. la Argentina, - Gijón, con el siguiente 
orden del día:

l.° Ampliación del capital social.
Para asistir a la mencionada Junta ge

neral deberán depositar los accionistas 
sus acciones o los correspondientes res
guardos en la Caja social con cuatro 
días de antelación, por lo menos, a la 
fecha de celebración de la Junta, donde 
se les'entregará la. tarjeta de asistencia.

Gijón, 20 de octubre de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero Garralda

10.620-P.

ACEITERA DE CHINCHON, S. A.

CHINCHON (MADRID)
Avenida Generalísimo, núm. 32

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio de esta 
Sociedad el próximo día 11 del próximo 
noviembre, a las once horas, en primera 
convocatoria, y a las once horas del día 
18 del mismo mes en segunda, bajo el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Informe por el Secretario de las 

cuentas del último ejercida
3.° Ruegos y preguntas. '
Chinchón, 11 de octubre de 1956.—El

Presidente, Jacinto Santos.
10.612-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D

E d icto s

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número. 2 de 
esta capital en el expediente promovido 
por don Luis Paso Esteban, sobre modi
ficación de sus apellidos por los de «Es
teban San Mateo», en virtud de que es 
conocido por éstos por las personas de 
su amistad, conocimiento y trato, así 
como por su clientela, figurando con di
chos apellidos de «Esteban San Mateo» 
en la lista de colegiados del Colegio Ofi
cial de Médicos de esta provincia, en la 
contribución industrial, siendo los expre
sados apellidos los que ha venido utili
zando, con los que figura insqrito en el 
Registro Civil del Distrito del Hospicio, 
de esta capital, por el presente se hace 
pública la referida solicitud, a fin de que 
puedan presentar su oposición a la mis
ma, ante este Juzgado, cuantas personas 
se crean con derecho a ello, en el peren
torio término de tres meses, a contar 
,desde el dia óe la publicación.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, se expide el presente en Ma

drid, a ocho de octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis.—El Secretario (ile
gible).—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

10.302-A. J.

JEn este Juzgado de Primera Instancia 
número trece de esta capital pende ex
pediente promovido por don Fernando 
Alvarez Aguirre, representado por el Pro
curador señor Padrón, en súplica de que 
en su día se le autorice la modificación 
de sus apellidos y el de su hijo, don 
Fernando Alvarez y Cotera, en el senti
do de unir al primer apellido Alvarez el 
apellido Ude, formando con dichos dos 
apellidos uno solo, y como segundo, el 
que eh la actualidad tienen, para que 
en lo sucesivo puedan llamarse Alvarez- 
Ude-Aguirre y Alvarez-Ude Cotera dichos 
señores, respectivamente, fundándose pa
ra ello en que su señor padre y abuelo, 
respectivamente, era conocido por sus 
dos apellidos Alvarez y Ude como si fue
ra uno solo, y así era conocido también 
el solicitante en los Centros Oficiales y 
particulares por los dos apellidos paterno 
y materno de su referido padre, dando 
lugar con ello a ciertos inconvenientes y 
confusiones que le interesaba subsanar.

En su virtud, y a tenor de lo dispues
to en el artículo 71 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1870 para la ejecu
ción de las Leyes de Matrimonio y Re
gistro civil y de lo acordado en provi
dencia del día de hoy, se publica cuan
to queda expuesto, a fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juzga-. 
do cuantos se crean con derecho a ello; 
a cuyo efecto se señala el término de 
tres meses, a contar desde la publica
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales.
, Y ' para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente edicto con .el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en Madrid, a cinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario,1 Julián Zubimendi.— 
Visto bueno, el Jutz de Primera Instan
cia (ilegible).

10.303-A J.
VALLADOLID

Don José Pérez Fernández, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Distri
to número dos de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue expediente a ins
tancia de don José Ramón Pérez Mén
dez, mayor de edad, cásado con doña 
María de los Angeles Redondo Picó, na
cido en el pueblo de Portillo (Vallado- 
lid) el día 19 de julio de 1925, hijo legí
timos de don Ramón Pérez Lozana y de 
doña Julia Méndez, sobre modificación 
de los apellidos, en el sentido de poseer 
como uno solo, el primero, el de «Pérez- 
Lozana», y como segundo, el materno, de 
«Méndez», en atención a que es conoci
do con ,el segundo apellido paterno de 
Lozana o con los dos primeros apellidos 
paternos de Pérez Lozana, debido a que 
el padre del solicitañte ejerció en esta 
capital durante muchos años su profe
sión de Arquitecto, y siempre utilizaba 
en la firma de sus trabajos profesiona
les los apellidos, es decir, «Arquitecto 
señor Pérez Lozana», por lo qué al ex- 
ponepte se le conoce ¿única y exclusiva
mente por «Pérez Lozana».

Lo que se hace público a los efectos y 
términos del artículo 71 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1870, para la apli
cación de la Ley del Registro Civil.

Dado en Valladolid a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, José Pérez Fernández.—El 
Secretario (ilegible).

10.208—A. J.
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AM URRIO
E dicto

Don César González Herrero. Juez de 
Primera Instancia de la villa de Amu* 
rrio y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Tomasa Pérez del Pa
lomar y Ramírez, se sigue expediente so
bre declaración de fallecimiento de su hi 
jo Federico Bardeci Pérez del Palomar, 
nacido en Tuesta (Valdegovia) el día 17 
de julio de 1918, de estado soltero, des
aparecido de su domicilio de Tuesta hace 
más de diez años, habiéndose incorporado 
a los Ejércitos Nacionales en la Cruzada 
de Liberación y tomado parte en opera 
ciones de campaña, sin que se hayan te 
nido noticias suyas, a pesar de haber 
transcurrido ya dieciesiete años de la ter
minación de la guerra, estando en la 
creencia de que ha muerto en el frente 
de Teruel en una operación de guerra 
efectuada en Jea de Albarracín el día 2 
de enero de 1938, según noticias facilita
das por el Coronel del Regimiento al 
que pertenecía el desaparecido.

Lo que se hace público, en cumplimien
to del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Amurrio a trece de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis. — E! 
Juez, César González Herrero.—El Secre
tario, Rafael Sánchez.

10.285—A. J. • 1.a 24-10-1956

BETANZOS
El Juzgado de Primera Instancia de 

Betanzos, por el presente edicto y a los 
efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil anuncia la existen
cia e incoación de expediente de declara
ción de fallecimiento de los hermanos 
Jesús Benito, Avelino y Rosa Bergonzo 
Díaz, de ochenta y cuatro, ochenta y 
tres y setenta y cuatro años de edad, 
hijos de Juan y de Antonia, naturales y 
vecinos de Osedo (Sada), de donde se 
ausentaron para América, pasa de cua
renta y tres años, sin que se tengan 
noticias de su paradero desde hace más 
de veinte años.

Dado en Betanzos a 22 de septiembre 
de 1956. — El Juez de Primera Instancia 
accidental, Guillermo Nodár.—El Secre
tario, Teótico Prado.

10.063-A. J. y 2.a 24-10-956
SAN SEBASTIAN

Don Cándido Alonso García, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de San Sebastián y su partido.
En virtud del presente edicto hago sa

ber que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos, conforme al artículo ciento 
treinta y úno de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador don Enrique 
Jáuregui, en nombre y representación de 
don Angel Arocena Icarán, contra doña 
Joaquina Zamora ürquía, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos he acordado 
sacár a pública subasta por término de 
veiñte días la finca especialmente hipo
tecada, y que es la siguiente:

Casería llamada Zamora, con lagares, 
aditamento contiguo y tierras, finca rús
tica sita en Irún, señalada con el núme
ro seis; Consta la casería de piso bajo, 
otro alto y desván; ocupa dos áreas y se
tenta y nueve centiáreas de terreno so
lar; el aditamento, que cae por la parte 
del Oeste, ocupa setenta y siete centi
áreas, y otras nueve áreas y cincuenta 
centiáreas las antepuertas; se halla en
clavado el edificio dentro de sus perte
necidos.

Un edificio agregado a la casería, que 
se compone de piso bajo, otro alto con 
una pequeña antepuerta; ocupan e l’solar 
y la antepuertat ciento un metros cua
drados de terreno solar, y linda; por Este

y Sur, con tierras de don Joaquín Ibar- 
buru; Norte, oon las de don José Manuel 
Xbarburu, y por Oeste, con pertenecidos 
de la casería Zaqaora.

Una borda, denominada Zamora, en el 
punto llamado Erreca-gurutzeta, de cien
to ocho metros cuadrados de solar.

Los pertenecidos rústicos son ocho, cuya 
descripción obra en Secretaría. Inscrita 
en el Registro de este partido al tomo 
seiscientos noventa y cuatro, libro noventa 
y siete de Irún, folio veintidós, finca cin
co mil novecientos dieciséis, inscripción 
primera.

Para la celebración del remate se han 
señalado las once horas del día veinti
cuatro de noviembre próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y se hace sa
ber a los posibles licitadores lo siguiente: 

Primero. Que podrán hacerse posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Segundo. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes—si las hubie
re—al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Tercero. Que el tipo de subasta será 
el de doscientas mil pesetas, no admitién. 
dose posturas que no cubran la totalidad 
de dicha cifra.

Cuarto. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en metálico del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en San Sebastián a once de octu
bre de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez, Cándido Alonso. — El Secretario, 
Valentín Sama Naharro.

10.363—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de spr declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri-. 
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u z g a d o s  c iv il e s

AGUILERA SANCHEZ, Francisco; y 
AGUILERA GONGORA, Manuel: ma

yores de edad, cuyas demás circunstan
cias no constan, naturales de Pechina; 
procesados en sumario 80 de 1941 sobre 
hurto.—(4.770).

Comparecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Orgiva.

RODRIGO BONILLA, Juan José; sol
tero, de cuarenta y un años, empleado, 
natural de Vozmeoiano (Soria), con do
micilio en Conde Duque, 34, segundo, de 
Madrid; procesado en sumario 26-1950 
por falsedad.—(4.975).

RODRIGUEZ MANSILLA, C o n c e p 
ción; de veintitrés años, hija de Anto
nio y de Gregoria, natural de Chamar- 
tín de la Rosa, sirvienta, vecina de Te- 
tuán de las Victorias, Acordónales, 29; 
procesada en sumario 140 de 1952 por si
mulación de delito.—(4.974).

Comparecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Madrid.

NAVARRO FERNANDEZ, José (a) «El 
Tiñoso», de veinticuatro años, hijo de 
Ricardo y de Josefa, natural de Freila, 
casado, arenero, vecino de Granada en

Barranco de los Naranjos, 111, y que en 
diciembre del pasado año marchó al pa
recer a Lérida; procesado en sumario 346 
de 1955 sobre robo; comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número tres de Granada.— 
(5.273)
' JIMÉNEZ RIAGUAS, Sebastián (a). 
«El Matuto», de veinticuatro años, sol
tero, obrero, hijo de Valentín y Amalia, 
natural y vecino de Méntrida; procesado 
en sumario 70 de 1954 por hurto; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Na
val camero.—(3.541).

FERRI COLL, Antonio; natural de 
Valencia, de treinta y un años, casado, 
niquelador, hijo de Antonio y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Burjasot; se 
halla procesado en causa 172 de 1954 so
bre hurtos; comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número tres de Valencia.—(4.744).

LATEGUI AROZARENA, Miguel José; 
de treinta años, casado, marino, hijo de 
Angel y de María, natural de Ciordia, 
con último domicilio en Barcelona; pro
cesado en sumario 222 de 1953 por in
troducción de tráfico de moneda falsa; 
comparecerá en el plazo de diez días en 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Santander.—(5760).

RAMOS CORRALES, Benildo Julián; 
de veintiún años, soltero, obrero, con úl
timo domicilio en Bilbao, Particular de 
Iturribide, 1, primero; comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Durango.—(4.067).

‘BARRIOS M O R E N O ,  Antonio (a) 
«Profesor Wilma», de. treinta y tres años, 
hijo de José y de Concepción, natural de 
Medina Sidonia, casado, vecino de Cá
diz, en calle Hércules, 6, y cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en su
mario 322 de 1955 sobre estafa; compa
recerá en el plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Granada*. — 
(5.615).

HERBALEJO SANCHEZ, Diego Fran
cisco; que dice ser natural de Aldea del 
Obispo (Salamanca), obrero, de dieciocho 
años, hijo de Laureano y de María, cu- 

* yo último domicilio lo tuvo como obre
ro del campo en la Dehesa de Valdo- 
mimbre, del término municipal de San- 
zoles (Zamora), y cuya actual paradero 
se desconoce; procesado en sumario 28 
de 1956 por lesiones; comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Toro.—(4.638).

MOLINA GONZALEZ, Antonio; solte
ro, de veintinueve años, jornalero, hijo 
de Juan y de Dionisia, natural de «Ca
sares (Málaga), con último domicilio en 
Madrid, chabola frente al río Manzana
res; procesado en causa 199 de 1955 por 

'homicidio por imprudencia.—(4268)
FERRER VILA, José; hijo de Juan y 

de Rosa, nacido el 13 de agosto de 1922 
en Badalona, con„ último domicilio en 
Madrid;

PEREZ DIAZ, Manuel; hijo de José 
María y Elvira, nacido el 'SS de febrero 
de 1920 en Málaga; y

DURANGO PARDINI, José; ex" coman
dante de Caballería, domiciliados en la 
ciudad de Madrid; procesados en causa 
313 de 1955 por apropiación indebida.— 
(4.918).

HUNGRIA GOIBURO, Alfonso; cuyas 
demás circunstancias y paradero se des
conocen, con último domicilio en Ma
drid, Hortaleza, 20; procesado en causa 
173 de 1955 por apropiación indebida.— 
(3.890).

MINGUEZ VENTOSA, Julio; casado, 
delineante, hijo de Gregorio y de Mar
garita, natural de Alcalá de Henares y 
con último domicilio en Madrid, calle de 
Julián Pradillo, 9; procesado por hurto 
en la causa 289 de 1955.—(4.397).

BUSTOS BUENO, Antonio; casado, de 
treinta y tres años, mecánico, hijo de 
Evaristo y de Manuela, natural de Aran-

*>
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juez y vecino de Madrid, Manuel Pérez, 
número 1 (Puente Vallecas); procesado 
en causa 90 de 1950 por robos.— (4.093).

TUR ATI MARTIN, Joaquín; de vein
ticuatro años, casado, pocero, hijo de 
Joaquín y de María, natural de Madrid 
y vecino de la misma capital, Coruña, 
número 32, puerta de calle; procesado 
por hurto y resistencia en causa 138 de 
1955.— (4.199).

Comperecerán en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
diez de Madrid.

GARCIA GRACIA, Vicente Manuel; 
natural de Almazora, casado, tractorista, 
de treinta y un años, hijo de Vicente y 
de Angela, sin domicilio fijo ; procesado 
por hurto en causa número 48 de 1955; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Lucena. 
(3828).

FERNANDEZ GASPARINI, Jaime; de 
treinta y un años, hijo de Restituto y 
de María, natural de Niza (Francia), in
térprete qqe fué de Viajes Meliá, cuyo 
actual domicilio o paradero se desconoce; 
procesado por estafa en causa número 
141 de 1956; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 22 de Madrid.— (5633).

DAPORTO DIZ, Antonio; natural de 
Betanzo$ (La Coruña), soltero, labrador, 
de veintitrés años, hijo de Joaquín y de 
Ana María, domiciliado últimamente en 
Betanzos (La Cforuña); procesado por 
hurto en causa número 86 de 1947.— 
(5347); y

PINTO DE SA, Adelino; natural de 
Portugal, casado, industrial, de cuarenta 
y seis años; hijo de Inocencio y de Ma
ría, domiciliado últimamente en Portu
gal; procesado por homicidio en causa 
número 65 de 1955.— (5649).

Comparecerán en término de diez ante 
el Juzgado 'de Instrucción de Caldas de 
Reyes (Pontevedra).

JARQUÉ HERNANDEZ, Emilio; na
tural de Castellón, casado, jornalero, de 
treinta y siete años, domiciliado última
mente en Castellón, calle Travesía de 
Huesca, 4 ; procesado por hurto en causa 
número 395 de 1951; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Castellón.— (5526).

PICAZO GONZALEZ, Antonio; natu
ral de La Roda (Albacete), casado, jorna
lero, de veintinueve años, hijo de Aiiiceto 
y de Esperanza, domiciliado últimamen
te en Buj alance, calle Carrillera, 9; pro
cesado por hurto en causa número 45 de 
1953; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Albaida.— (3416).

GARCIA ALONSO, Manuel; de sesen
ta y tres años, casado con María Blanco 
Rodríguez, natural de Oviedo, hijo de 
Eleuterio y de Aniana, vendedor ambu
lante ; y

GARCIA BLANCO, Ricardo; de dieci
siete años, soltero, calderero, hijo de Ma
nuel y de María, natural de Oviedo y 
vecino de Madrid, calle Lérida, 8; pro
cesados por falsificación de moneda en 
causa número 385 de 1953.— (5405).

Comparecerán en término de diez días ' 
ante el Juzgado de Instrucción de Alca
lá de Henares.

HERRANZ REYTER, Luis; de cuaren
ta y cuatro años, hijo de Luis y de Victo
ria, casado, natural de Madrid, emplea
do, domiciliado últimamente en Bilbao, y 
cuyo actual paradero se ignora; procesa
do por hurto en causa número 206 de 
1951 (4059) ’

AGUADO REGUERO, Andrés; de vein
ticinco años, hijo de Severino y de Ino
cencia, soltero, natural de Burdeos (Fratv 
cia), jornalero, domiciliado últimamente 
en Bilbao, y cuyo actual paradero se ig
nora; procesado pdr hurto en causa nú
m ero-681 de 1952. (3998);

MENDIZABAL ALVAREZ, Juan Car
los; de veintinueve años, hijo de Fran
cisco y de Isabel, soltero, natural de Ba- 
racaldo (Bilbao), carpintero, domiciliado

últimamente en Baracaklo, y cuyo actual 
paradero se ignora; procesado por hur
to en causa número 261 de 1949.— (3821);

FUENTES GOMEZ, Angeles; de vein
tiséis años, hija de Manuel y de Rosario, 
soltera, natural de Bilbao, sirvienta, do
miciliada últimamente en Bilbao, y cuyo 
actual paradero se ignora; procesada por 
hurto en causa número 429 de 1950. — 
(4458);

HERRERO VIRLORIA, Javier; de die
ciocho años, hijo de Emiliano y de Ma* 
ría Angeles, soltero, natural de Bilbao, 
jornalero, domiciliado últimamente en 
Bilbao, San Esteban, 3, cuarto derecha, 
y cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado por hurto en causa número 239 
de 1955 — (5929) *

CORTABITARTE CARTON, José Fran
cisco, de cincuenta y cuatro años, hijo de 
Francisco y de Lucita, casado, natural de 
Astillero (Santander), mecánico, domici
liado últimamente en San Sebastián, Se
gundo Yzpizgue, B-l, primero derecha, y 
cuyo actual paradero se ignora; proce
sado por hurto en causa número 310 de 
1950.— (5442);

FERREIRA FERNANDEZ, Dolores; de 
treinta y seis años, hija de Alejo y de 
Sofía, soltera, natural de Madrid, sus la
bores, domiciliada últimamente en Jose
fa Díaz, l (Puente de Vallecas), Madrid, 
y cuyo actual paradero Se ignora; proce
sada en causa número 381 de 1950 por 
hurto.— (5443).

ESTRADA FERNANDEZ, Francisco; 
de treinta años, hijo de Juan y/ de Ma
ría Paz, soltero, natural de Gijón (Ovie
do), jornalero, domiciliado últimamente 
en Bilbao, y cuyo actual paradero se ig
nora; procesado por hurto en causa nú
mero 81 de 1955.— (3716).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Bilbao.

CASARES CASARES, Pedro; de cin
cuenta años, hijo tde Luis y de Victoria, 
natural de Viana de Cega y vecino de 
Descargamaría, jornalero; procesado en 
causa 46 de 1950 por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Ciudad Rodrigo. 
(5882).

MARTIN PEREZ, Vicente; de treinta 
y dos años, hijo de Vicente y de Nieves, 
empleado, natural y vecino de Santa 
Cruz de La Palma; procesado en causa 
número 9 de 1955 por abusos deshones
tos.— (4679); ;

HERNANDEZ ACEVEDO, José Anto
nio; de veintinueve años, hijo de Euse- 
bio y de María, natural de Los Silos, 
Icod, vecino de Los Suocos;, procesado 
en ’ causa 35 de 1954 por lesiones.— 
(4771); y

GARCIA CABRERA, Eugenio; de die
ciocho años, hijo de Norberto y de Er- 
melinda, natural de Puntallana y vecino 
de Los Sauces, agricultor; procesado en 
causa 98 de 1955 por hurto.— (5369).

Comparecerán en el término de diez 
días ante é) Juzgado de Instrucción de 
Santa Cruz de La Palma.

CORTES FERNANDEZ, Virginal; de 
veintidós años, natural y vecina de Pi
nos Puente, soltera, hija de Rafaela; 
procesada en sumario 106 de 1955 por 
allanamiento de morada.— (6072); y

MARTINEZ TALLON, José (a) «Che- 
li»; de unos veintidós años, natural y 
vecino de Santa Fe, del campo, soltero, 
hijo de Antonio y de Teodora; procesa
do en sumario 107 de 1956 por hurto^— 
(6455).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Santa Fe.

ALVAREZ-FERNANDEZ DE VALMA- 
YOR, Manuela; de veintisiete años, sol
tera, empleada, natural y vecina de Ma
drid, calle Magallanes, 5, hija de Miguel 
y de Anunciación; procesada. en suma
rio 171 de 1956 por apropiación indebida: 
comparecerá en el término de diez días

ante el Juzgado de Instrucción núm 24 
de Madrid.— (6712).

HERNANDEZ CASTRO, Antonio (a) 
«Pistel»; de veinticinco años, hijo de An
tonio y de María, natural y vecino de 
Linares; procesado en causa 248 de 1955 
por lesiones; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Linares.— (4394).

CUADRA GARCIA, Francisco; de cua
renta y dos años, hijo de Joaquín y de 
Lucía, casado, músico, natural y vecino 
de Ubeda y en la actualidad vecino de 
Madrid, calle Mediodía Grande, 13; pro
cesado en sumario 63 de 1953 por apro
piación indebida; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ubeda.— (3627).

GARCIA AGUIRRE, Juan José; de 
treinta y dos años, naturál y vecino de 
Manzanares, jornalero, soltero; procesado 
en causa 84 de 1942 por robo; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Manzanares. , 
(5004)

GOMEZ DE LA FUENTE, José; de 
veintitrés años, soltero, jornalero, hijo de 
Cipriano y de Beatriz, natural y vecino 
de Cuenca, en San Lorenzo, 37, el que 
al parecer marchó a Madrid; procesado 
en causa 125 de 1954 por hurto; compa
recerá en el término de diez días ante' 
el Juzgado de Instrucción de Cuenca.— 
(5079).

RUBIA TEMPRANO, Felipe; de trein
ta y siete años, hijo de Isidoro y de 
Flora, natural de Castronuevo de los 
Arcos (Zamora), casado, jornalero, do
miciliado últimamente en el barrio de 
Ollargan, 196; procesado en sumario 207 
de 1956 por abandono de familia; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 3 de 
Bilbao.— (4831).

E D I C T O S  

J u zg a d o s  c iv il e s

Don Diego Jerez Raya, Juez de Instruc
ción de este partido.
En virtud del presente edicto se empla

za al procesado Belarmino Alvés García, 
de cuarenta y cuatro años, natural y ve
cino de Lisboa, con domicilio en calle 
Rúa Alianza Operaría* 27, tercero, para 
que en el término de diez oías, a contar 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, ’ se 
persone ante la Audiencia Provincial de 
Córdoba, a nombrar Abogado y Procu
rador que lé defienda y represente en el 
sumario número 42 de 1953, por impru
dencia simple, que ha sido declarado con» 
cluso por auto de ésta fecha, bajo aper
cibimientos de que si no lo verifica le 
serán nombrados por el tum o de oficio.

Daao en castro del Río a doce de ma
yo de mil novecientos cincuenta y seis.
El Juez, Diego Jerez Raya.—El Secreta
rio (ilegible).— (3880).

Don José M aría. Azpeurrutia y Moreno, 
Juez de Instrucción de Durango y su 
partido. ,
Por medio del presente se cita y llama 

a José Luis Navarro Galán, de veinticua
tro años, minero, hijo de Simón y de 
Piedad, natural de Buñuel (Navarra), con 
domicilio últimamente en Ceánuri, barrio 
de Undurraaga, • y en la actualidad en 
ignorado paradero; comparecerá en el 
término de diez días, a partir de la pu
blicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante este Juz
gado, al objeto de practicar diligencias 
judiciales, apercibiéndole que de no ve
rificarlo se procederá a decretar su pri
sión, el cual se halla procesado en causa 
número 106 de 1954, sobre apropiación 
indebida.

Dado en Durango a 18 de junio de 1956.
El Juez, José María Azpeurrutia y Mo
reno.—El Secretario (ilegible).— (4985).


